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40% de su respectivo sueldo base, deducido el saldo en contra que pudiere presentar el trabajador 

al momento del pago de dicho anticipo. 

Cualquier solicitud de modificación del monto del anticipo deberá ser formulada por escrito por el 

trabajador, el cual comenzará a regir al mes siguiente de su petición.

ARTÍCULO 27°

La ACHS deducirá y retendrá de las remuneraciones de sus trabajadores las sumas que sean 

procedentes de conformidad y con las limitaciones establecidas en la legislación vigente.

Capítulo VI:

DEL FERIADO
ARTÍCULO 28°

Los trabajadores con más de un año de servicio en la ACHS tendrán derecho a un feriado anual con 

goce íntegro de remuneraciones, que se otorgará de acuerdo con las normas legales y lo pactado 

contractualmente. 

Para los efectos del feriado, el día sábado se considerará siempre inhábil.

 

El feriado se concederá de preferencia en primavera o verano, considerándose las necesidades de 

la ACHS.

ARTÍCULO 29°

El feriado deberá tomarse una vez al año, y debe ser ingresado en el sistema computacional de 

información del personal o solicitarlo por escrito, con a lo menos treinta días de anticipación a la 

época en que se desee hacer uso de él y respetando, en todo caso, la planificación elaborada por las 

Jefaturas del área respectiva. Después de aprobada dicha solicitud, el trabajador deberá derivar a 

la unidad o encargado respectivo,  el comprobante debidamente firmado por él y su jefatura.

Por acuerdo entre la ACHS y el trabajador, que deberá constar por escrito, excepcionalmente se podrá 

convenir el uso del feriado en forma fraccionada o acumulada. El pacto sobre fraccionamiento tendrá 

lugar sólo respecto del exceso de diez días hábiles consecutivos de vacaciones.

De conformidad a la legislación vigente, ningún trabajador podrá acumular más de dos períodos 

de feriado legal. Si el trabajador por cualquier causa, llegara a acumular dos períodos de feriado 

legal, estará obligado a hacer efectivo, al menos, el primero de los períodos acumulados antes de 

completar el año que da derecho a un nuevo período.

ARTÍCULO 30°

La exigencia de más de un año de servicios para tener derecho a feriado, se contará a partir de la 

fecha de ingreso del trabajador a la ACHS.

ARTÍCULO 31º

Los trabajadores con 10 años de trabajo, para uno o más empleadores, continuos o no, tendrán 

derecho a un día adicional de feriado por cada tres nuevos años trabajados en la ACHS.

Para lo anterior, sólo podrán hacerse valer hasta 10 años de trabajo prestados a empleadores anteriores.

Capítulo VII:

DE LAS LICENCIAS, DE OTROS 
BENEFICIOS VINCULADOS A LA 
MATERNIDAD Y PERMISOS EN GENERAL
PÁRRAFO 1°: DE LAS LICENCIAS

ARTÍCULO 32°

Se entiende por licencia el período en que el trabajador, por razones previstas o protegidas por 

la legislación laboral, sin dejar de pertenecer a la Empresa, suspende los efectos de la relación 

contractual con su empleador. 

ARTÍCULO 33°

Se distinguen las siguientes clases de licencias:

a. Por Servicio Militar y llamado a Servicio Activo: El trabajador que deba cumplir con la 

conscripción militar (Servicio Militar) o forme parte de las reservas movilizadas o deba cumplir 

períodos de instrucción en calidad de reservista, conservará la propiedad de su empleo o cargo 

sin derecho a remuneración, debiendo, al reincorporarse al trabajo, ser reintegrado a las labores 

convenidas en el respectivo Contrato de Trabajo o a otras similares en grado y remuneración a 

las que anteriormente desempeñaba, siempre que esté capacitado para ello. 
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La obligación de la ACHS de conservar el empleo o cargo al trabajador que haya cumplido con 

las obligaciones militares, se extinguirá transcurrido un mes desde la fecha del respectivo 

certificado de licenciamiento y, en caso de enfermedad, comprobada con certificado médico, 

se extenderá hasta un máximo de cuatro meses. 

En el caso de los reservistas llamados a servicio activo por períodos inferiores a treinta días, 

percibirán de la ACHS el total de las remuneraciones que estuviera percibiendo a la fecha de ser 

llamado; a menos que, por decreto supremo, se disponga expresamente que sean de cargo fiscal.

b. Licencia por Enfermedad: El trabajador que por enfermedad estuviere imposibilitado para 

concurrir a su trabajo, estará obligado a dar aviso a la ACHS, por sí o por medio de un tercero, 

dentro del primer día hábil siguiente de sobrevenida la enfermedad, salvo fuerza mayor acreditada 

que haya impedido dar el aviso oportunamente.

Además del aviso, el trabajador afectado por una enfermedad común deberá certificar la 

veracidad de lo comunicado mediante la correspondiente licencia médica extendida por 

profesional competente. Ésta podrá ser electrónica, que en tales circunstancias llegará en 

forma virtual a la ACHS, o manual, en cuyo caso el formulario deberá ser entregado a la unidad 

que determine la gerencia respectiva, dentro del plazo de dos días hábiles contados desde la 

fecha de iniciación del reposo. 

Mientras dure la licencia, el trabajador no podrá reintegrarse a su trabajo.

La ACHS podrá disponer visitas domiciliaras o contactarse vía comunicaciones telefónicas  con el  

trabajador enfermo, ya sea por sus medios o a través del Servicio de Salud o ISAPRE respectiva, 

sin perjuicio de tomar las medidas administrativas o laborales que estime procedente, en caso 

de no cumplirse con lo indicado en la licencia médica.

c. Licencia por Maternidad: Las mujeres trabajadoras tendrán derecho a una licencia de maternidad 

que cubrirá un período que, de acuerdo a la Ley actual, se iniciará seis semanas antes del parto 

y terminará doce semanas después de éste, con derecho a un subsidio que será de cargo del 

organismo de seguridad social a que esté afiliada. 

El plazo anterior podrá aumentarse o variar por causas de enfermedad debidamente comprobadas, 

en conformidad a la legislación vigente. 

Con todo, la trabajadora deberá comprobar su estado de embarazo con certificado médico o 

de matrona. 

Asimismo, la trabajadora o el trabajador que tenga a su cuidado un menor de edad inferior a 6 

meses, por habérsele otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal del menor como 

medida de protección, debidamente comprobado como establece el Código del Trabajo, tendrá 

derecho a permiso y subsidio hasta por doce semanas.

d. Licencia por enfermedad grave de un hijo menor de 1 año de edad: En estos casos la madre 

trabajadora tendrá derecho a un permiso y subsidio por el período que el Servicio que tenga a 

cargo la atención médica del menor determine, previa acreditación mediante certificado médico 

otorgado o ratificado por dicho Servicio.

Cuando ambos padres sean trabajadores, cualquiera de ellos y a elección de la madre, podrá 

gozar del permiso y subsidio referidos. Con todo, gozará de ellos el padre, cuando la madre 

hubiere fallecido o él tuviere la tuición del menor por sentencia judicial.

Tendrá también derecho a este permiso y subsidio, la trabajadora o el trabajador que tenga a su 

cuidado un menor de edad inferior a un año, respecto de quien se le haya otorgado judicialmente 

la tuición o el cuidado personal de menor como medida de protección. Este derecho se extenderá 

al cónyuge, en los mismos términos señalados en el inciso anterior.

PÁRRAFO 2º: OTROS BENEFICIOS VINCULADOS A LA MATERNIDAD

ARTÍCULO 34º

De conformidad con la legislación vigente tendrán derecho a gozar del beneficio de sala cuna las 

madres que laboren en Empresas que ocupen veinte o más trabajadoras. Lo anterior con el fin de que 

ellas puedan dar alimento a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras estén en el trabajo.

En el caso que la madre trabajadora decida no llevar al menor de dos años a la sala cuna de la 

ACHS o las que ésta contrate para prestar dicho servicio, la ACHS no tendrá obligación de pagar a 

la trabajadora suma alguna de dinero por dicho concepto.

ARTÍCULO 35º

Las trabajadoras que tengan a sus hijos menores de dos años en la sala cuna de la ACHS o en las 

que ésta contrate para prestar dicho servicio, tendrán derecho a disponer, para los efectos de dar 

alimentos a sus hijos, de a lo menos, una hora al día, la que se considerará como efectivamente 

trabajada para efectos remuneracionales. Este derecho podrá ejercerse de algunas de las siguientes 

formas a acordar con el empleador:
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a. En cualquier momento dentro de la Jornada de Trabajo.

b. Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones.

c. Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la Jornada 

de Trabajo.

PÁRRAFO 3°: DE LOS PERMISOS

[ Permisos vinculados al nacimiento de un hijo ]

ARTÍCULO 35 bis:

Permiso Postnatal Parental: Las trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental de doce 

semanas a continuación del período postnatal, durante el cual recibirán un subsidio cuya base de 

cálculo será la misma del subsidio por descanso de maternidad,

Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores, una vez terminado el permiso postnatal, 

por media jornada ordinaria, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a dieciocho 

semanas. En este caso percibirá el cincuenta por ciento del subsidio que le hubiere correspondido 

conforme al inciso anterior y, a lo menos, el cincuenta por ciento de los estipendios fijos establecidos 

en el contrato de trabajo, sin perjuicio de las demás remuneraciones de carácter variable a que 

tenga derecho.

Para reincorporarse bajo esta modalidad de media jornada la trabajadora deberá dar aviso a la 

empresa mediante carta certificada, enviada con a lo menos treinta días de anticipación al término 

del período postnatal, con copia a la Dirección del Trabajo. De no efectuar esta comunicación, la 

trabajadora deberá ejercer su permiso postnatal parental  en la modalidad tiempo completo.

La Empresa estará obligada a reincorporar a la trabajadora, salvo que, por la naturaleza de sus labores 

y las condiciones en que aquella las desempeña, éstas últimas sólo puedan desarrollarse ejerciendo 

la jornada que la trabajadora cumplía antes del permiso prenatal. La negativa de la Empresa a la 

reincorporación parcial, deberá ser fundamentada e informada a la trabajadora dentro de los tres días 

de recibida la comunicación de ésta, mediante carta certificada, con copia a la Inspección del Trabajo 

en el mismo acto. La trabajadora podrá reclamar de dicha negativa ante la referida entidad, dentro 

de tres días hábiles contados desde que tome conocimiento de la comunicación de su empleador. La 

Inspección del Trabajo resolverá si la naturaleza de las labores y condiciones en las que éstas son 

desempeñadas justifican o no la negativa del empleador.

Con todo, cuando la madre hubiere fallecido o el padre tuviere el cuidado personal del menor por sentencia 

judicial, le corresponderá a éste el permiso y subsidio establecidos en los incisos primero y segundo.

Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del permiso 

postnatal parental, a partir de la séptima semana del mismo, por el número de semanas que ésta 

indique. Las semanas utilizadas por el padre deberán ubicarse en el período final del permiso y darán 

derecho al subsidio establecido en este artículo, calculado en base a sus remuneraciones. Le será 

aplicable al trabajador lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 197 bis del Código del Trabajo.

En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental, deberá dar aviso a su empleador 

mediante carta certificada enviada, a lo menos, con diez días de anticipación a la fecha en que hará 

uso del mencionado permiso, con copia a la Inspección del Trabajo. Copia de dicha comunicación 

deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, al empleador de la trabajadora. 

Permiso Paternal: El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento 

de un hijo, el que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de 

forma continua excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha 

de nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre o la madre que se le conceda la adopción 

de un hijo, contado desde la respectiva sentencia definitiva.

[ Permiso por enfermedad gravísima de hijo menor de 18 años ]

ARTÍCULO 36°

Cuando la salud de un menor de 18 años de edad requiera la atención personal de sus padres, ya sea 

con motivo de un accidente grave o enfermedad terminal en su fase final o enfermedad grave, aguda 

y con probable riesgo de muerte, circunstancias que deberán ser acreditadas mediante certificado 

médico, la madre trabajadora o quien tenga este derecho, podrá solicitar un permiso para ausentarse 

del trabajo, conforme a lo señalado en el artículo 199 bis del Código del Trabajo.

[ Permiso por fallecimiento ]

ARTÍCULO 36º bis:

Respecto a los permisos por fallecimiento, la Asociación se regirá por lo dispuesto en el Código del 

Trabajo.

[ Permisos Administrativos ]

ARTÍCULO 37°

Se entiende por permiso administrativo, para los efectos de este Reglamento, la autorización que se 

da al trabajador para ausentarse de su lugar de trabajo, a afectos de resolver problemas de carácter 

particular.
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Cada trabajador podrá disponer, por concepto de estos permisos, de hasta 24 o 27 horas en el 

semestre, según sea jornada ordinaria diaria de 8, 9 o más horas, respectivamente. De estas horas, 

dos tercios serán de cargo del empleador y un tercio de cargo del trabajador.

Las 24 ó 27 horas de permiso no podrán solicitarse de una sola vez, salvo casos excepcionales, 

debidamente calificados por el Jefe directo.

El trabajador podrá recuperar las horas que son de su cargo, si las labora dentro de los 30 días 

siguientes a su utilización. Excepcionalmente, en aquellos casos calificados en que al trabajador 

no le sea posible recuperar las horas dentro del lapso señalado, podrá hacerlo dentro de un plazo 

no mayor a 90 días, a cuyo término, en caso de no haberse producido la recuperación de horas, se 

procederá al respectivo descuento. 

Los permisos serán calificados y autorizados por el Jefe respectivo, debiendo ser solicitados por el 

trabajador con a lo menos 24 horas de anticipación, salvo casos de excepción y extrema urgencia.

Los trabajadores sujetos a jornada parcial, podrán optar a estos permisos en forma proporcional a 

su jornada, proporcionalidad que se calculará sobre una base de 24 horas en el semestre.

Capítulo VIII:

DE LAS SUGERENCIAS, CONSULTAS
Y RECLAMOS
PÁRRAFO 1º: DE LAS SUGERENCIAS, CONSULTAS 
Y RECLAMOS GENERALES

ARTÍCULO 38º

La ACHS, contribuyendo con el espíritu de colaboración directa que debe existir entre las partes en 

el marco de las relaciones laborales, reconoce y garantiza el derecho de sus trabajadores a formular 

sugerencias, consultas y reclamos.

ARTÍCULO 39º

Las sugerencias, consultas y reclamos relacionados con el desempeño del trabajador o con la forma 

en que éste debe cumplir con sus obligaciones contractuales, deberán plantearlas a su Jefe directo, 

y aquellas que se refieran a sus derechos y obligaciones de índole laboral, sean éstos legales o 

convencionales, también deberán interponerse ante dicho superior, quien sólo en caso de no poder 

o no tener atribuciones para resolver, deberá remitirlos cuando corresponda a la unidad de personal, 

a la gerencia respectiva o a la Gerencia de Personas. Con todo, el trabajador podrá omitir hacer la 

presentación en que se contenga su sugerencia, consulta o reclamo a su Jefe inmediato cuando éste 

pudiere estar o aquél creyere que está implicado en los hechos que lo motivaron, en cuyo caso lo 

hará al superior del Jefe en cuestión, de acuerdo con el artículo siguiente.

ARTÍCULO 40º

El Jefe directo del trabajador o la Jefatura superior a la cual excepcionalmente se haya dirigido en 

forma directa, según el caso, se ocupará de revisar la presentación y los antecedentes que le sirven 

de fundamento, y en conjunto con la opinión personal que se haya formado del caso, elevará la 

documentación a los niveles administrativos a quienes corresponda conocer, resolver y/o responder 

la presentación del trabajador, lo que deberá ejecutar en un plazo no superior a treinta días, contado 

desde aquél en que recibió la documentación, salvo que la cuestión, por su naturaleza, requiera ser 

resuelta en un lapso menor, evento en el cual deberá solucionarse tan pronto como aconsejen las 

circunstancias.

PÁRRAFO 2º: PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD DE REMUNERACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES QUE 
PRESTEN UN MISMO TRABAJO AL INTERIOR DE LA EMPRESA

ARTÍCULO 40 bis:

La Empresa dará cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres 

que presten un mismo trabajo, no siendo consideradas arbitrarias las diferencias objetivas en las 

remuneraciones que se funden, entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, 

responsabilidad o productividad.

Todo trabajador que se considere afectado por hechos que atenten contra la igualdad de las 

remuneraciones entre hombres y mujeres tiene derecho a reclamarlos por escrito a la Jefatura 

directa o a la gerencia o a la unidad de personal respectiva.

El procedimiento de reclamo se regirá de acuerdo a las siguientes reglas:

a. El reclamo escrito deberá señalar el nombre y apellido del afectado, el cargo que ocupa y su 

dependencia jerárquica, el nombre y cargo de quien o quienes presume desigualdad, las razones 

que lo fundamenta y finalmente firma de quien presenta el reclamo y fecha de presentación.

b. Recibido el reclamo, se reunirán para resolverlo y dar respuesta del mismo, el Jefe respectivo, 

el gerente del área y la unidad de personal respectiva.

c. La respuesta deberá estar fundamentada, ser escrita y será entregada al trabajador a través 

de la Jefatura directa dentro de un plazo no mayor a 30 días corridos, contados desde la 

presentación del reclamo.

d. Se deberá guardar confidencialidad sobre el proceso de reclamo hasta que esté terminado.
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e. En caso que el trabajador no esté conforme con la respuesta dada por la Empresa, podrá efectuar 

una denuncia judicial, de acuerdo al procedimiento de tutela laboral regulado en los artículos 

485 al 495 del Código del Trabajo.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 154 Nº 6 del Código del ramo, el Anexo Nº 2 de este 

Reglamento contiene el registro que consigna los distintos cargos de la Empresa y sus características 

técnicas esenciales, agrupados de acuerdo a sus objetivos generales.

PÁRRAFO 3º: DE LA DENUNCIA, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL 
ACOSO SEXUAL Y DEL ACOSO LABORAL

ARTÍCULO 40 bis A:

Se entenderá por acoso sexual el que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, 

requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen 

su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

Por ende, el acoso sexual es un hostigamiento o conducta de tipo sexual por parte de un superior 

jerárquico o par del afectado/a, no consentido por la persona a quien va dirigido y que incide 

negativamente en la situación laboral del trabajador/a.

En la Asociación serán consideradas, entre otras, como conductas constitutivas de acoso sexual 

las siguientes:

a. Contacto físico no deseado, tales como: roces en el cuerpo de otro trabajador/a, palmadas en 

el cuerpo, etc.

b. Conducta verbal no deseada, tales como: insinuaciones de índole sexual molestas, proposiciones 

o presión para la actividad sexual, insistencia para una actividad social fuera del lugar de trabajo, 

después que haya quedado en claro que dicha insistencia es molesta, flirteos ofensivos, etc.

c. Conducta no verbal de naturaleza sexual, tales como: exhibición de fotos sexualmente sugestivas o 

pornográficas, exhibición de objetos o materiales escritos de carácter sexual, correos electrónicos 

o cartas con intenciones sexuales, gestos obscenos, etc.

ARTÍCULO 40 bis B:

Todo trabajador/a de la Empresa que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como acoso sexual 

por la Ley o este Reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la Dirección Superior y/o 

a la Gerencia de Personas de la Empresa, facultándose también para estos efectos a las asistentes 

sociales de esa Gerencia; o la Inspección del Trabajo competente.

ARTÍCULO 40 bis C:

Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior deberá ser investigada 

por la Empresa en un plazo máximo de 30 días corridos. Para lo anterior, la Gerencia de Personas 

designará a un funcionario imparcial y debidamente capacitado para conocer estas materias, quien si 

así lo considera, podrá consultar la asesoría de especialistas en aspectos específicos de la denuncia.

La Empresa derivará el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando determine que existen 

inhabilidades al interior de la misma provocadas por el tenor de la denuncia, la jerarquía del acusado, 

o cuando considere que no cuenta con personal calificado para desarrollar la investigación. Lo anterior 

deberá efectuarse en un plazo no superior a 5 días de recepcionado el reclamo.

ARTÍCULO 40 bis D:

La denuncia dirigida a la Gerencia de Personas deberá ser escrita, indicando el denunciante su nombre, 

apellidos y R.U.T., el cargo que ocupa en la Empresa; unidad donde se desempeña; una relación 

detallada de los hechos materia del denuncio, en lo posible indicando fecha y horas, el nombre del 

presunto acosador y finalmente la fecha y firma del denunciante.

ARTÍCULO 40 bis E:

Recibida la denuncia, la Empresa tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados desde la recepción 

de la misma, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del mismo plazo, deberá notificar a las 

partes, en forma personal y reservada, del inicio de un procedimiento de investigación por acoso 

sexual y fijará de inmediato las fechas de citación para oír a las partes involucradas para que puedan 

aportar pruebas que sustenten sus dichos.

ARTÍCULO 40 bis F:

El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que haya recopilado, solicitará a la Gerencia de 

Personas, disponer de algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos 

de los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de jornada, la re-destinación de una de los 

partes, permiso temporal con goce de remuneraciones u otra medida que estime del caso, atendida 

la gravedad de los hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.

En el caso de acoso sexual, se deberá seguir el 
procedimiento de denuncia, investigación y sanción 
que se detalla en los siguientes artículos.
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ARTÍCULO 40 bis G:

Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones realizadas 

por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas 

que pudieran aportar. Se mantendrá estricta reserva de la investigación y se garantizará a ambas 

partes que serán oídas.

ARTÍCULO 40 bis H:

Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a través de los 

medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre la existencia de hechos 

constitutivos de acoso sexual.

El informe contendrá la identificación de las partes involucradas, una relación de los hechos 

presentados, los testigos que declararon, las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas 

y sanciones que se proponen para el caso.

ARTÍCULO 40 bis I:

Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán desde una 

amonestación verbal o escrita al trabajador acosador hasta el descuento de un 25% de la remuneración 

diaria del trabajador acosador, conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de este 

Reglamento Interno, relativo a la aplicación general de sanciones. Lo anterior, es sin perjuicio que 

la Empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, aplicar lo dispuesto en el artículo 160 Nº1 

letra b del Código del Trabajo, es decir, terminar el contrato por conductas de acoso sexual.

ARTÍCULO 40 bis J:

El informe con las conclusiones a que llegó el investigador, incluidas las medidas y sanciones 

propuestas, deberá estar concluido y entregado a la Gerencia de Personas de la Empresa a más 

tardar dentro de 20 días contados desde el inicio de la investigación y notificada, en forma personal, 

a las partes dos días después de entregado el informe.

Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes en el plazo de 

3 días siguientes al conocimiento del informe, mediante nota dirigida a la instancia investigadora, 

quien apreciará los nuevos antecedentes y emitirá un nuevo informe. Con este informe se dará por 

concluida la investigación por acoso sexual y su fecha de emisión no podrá exceder el día 30, contado 

desde el inicio de la misma. Este informe será remitido a la Inspección del Trabajo a más tardar el 

día hábil siguiente de confeccionado.

ARTÍCULO 40 bis K:

Las observaciones realizadas por la Inspección del Trabajo serán apreciadas por la Gerencia de 

Personas, quien realizará los ajustes pertinentes al informe, el que será notificado a las partes a más 

tardar al quinto día de recibidas las observaciones del órgano fiscalizador. Las medidas y sanciones 

propuestas serán de resolución inmediata o en la fecha que el mismo informe señale, la cual no 

podrá exceder de 15 días.

ARTÍCULO 40 bis L:

El afectado/a por alguna medida o sanción, podrá utilizar el procedimiento de apelación general cuando 

la sanción sea una multa, es decir, podrá reclamar de su aplicación ante la Inspección del Trabajo.

Considerando la gravedad de los hechos constatados, la Empresa procederá a tomar las medidas 

de resguardo, tales como las descritas en el artículo 40 bis letra F, u otras que estime pertinente y 

las sanciones estipuladas en este Reglamento, pudiendo aplicarse una combinación de medidas de 

resguardo y sanciones.

ARTÍCULO 40 bis M:

Si uno de los involucrados considera que alguna de las medidas señaladas en el artículo anterior es 

injusta o desproporcionada, podrá utilizar el procedimiento general de apelación que contiene este 

Reglamento Interno o recurrir a la Inspección del Trabajo.

Por otra parte, el que denuncia falsa y maliciosamente a otro trabajador/a de acoso sexual e hiciere 

pública tal denuncia, será sancionado por la Empresa de acuerdo a la normativa interna u otra que 

la legislación establezca.

Este procedimiento también se aplicará para los casos de denuncia de Acoso Laboral, entendiendo 

por tal, toda conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o 

por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga 

como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace 

o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

En consecuencia, para estar en presencia de acoso laboral:

1.  Deben existir conductas que impliquen una agresión física hacia el o los trabajadores afectados 

o que sean contrarias al derecho que les asiste, así como las molestias o burlas insistentes 

en su contra, además de la incitación a hacer algo, siempre que todas dichas conductas se 

ejerzan en forma reiterada, cualquiera sea el medio por el cual se someta a los afectados a 

tales agresiones u hostigamientos.

2. Tales conductas deben ocasionar menoscabo, maltrato o humillación al o los trabajadores 

afectados, debiendo entenderse por tales, según ya se precisara, cualquier acto que cause 

mengua o descrédito en su honra o fama o que implique tratar mal de palabra u obra o que 

los hiera en su amor propio o en su dignidad, o bien, que amenacen o perjudiquen la situación 

laboral o las oportunidades de empleo de dichos afectados.
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3. Estas conductas deben ser ejercidas por el empleador o por uno o más trabajadores (sujeto 

activo), debiendo, a su vez, dirigirse tales acciones en contra de uno o más trabajadores (sujetos 

pasivos).

Capítulo IX:

DE LAS OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
CHILENA DE SEGURIDAD
ARTÍCULO 41º

La ACHS, con la finalidad de proteger la persona y dignidad de cada uno de sus trabajadores, se 

obliga a:

1. Pagar las remuneraciones en conformidad a las estipulaciones legales, contractuales o 

convencionales (montos, ajustes, periodicidad, etc.).

2. Adoptar las medidas necesarias para la protección eficaz de la vida y de la salud de los 

trabajadores, manteniendo las condiciones adecuadas de Higiene y Seguridad en los lugares de 

trabajo, como también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales, además del cumplimiento de las instrucciones de los organismos competentes.

3. Dar al trabajador ocupación efectiva y en las labores convenidas, salvo en situaciones de caso 

fortuito o fuerza mayor. 

4. Colaborar, de conformidad a sus medios y a las políticas, procedimientos y recursos que anualmente 

se aprueben por parte de la Dirección con dicho objeto, al perfeccionamiento profesional de sus 

trabajadores, de acuerdo a los programas de capacitación que diseñe. 

5. Cumplir, en general, las normas contractuales y legales, respetando los derechos fundamentales 

de los trabajadores. Asimismo, la Empresa garantizará un ambiente laboral digno y de mutuo 

respeto entre los trabajadores.

6. Respetar el principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que desempeñen 

un mismo trabajo. No obstante, la Empresa podrá establecer diferencias en las remuneraciones 

fundadas en criterios objetivos, entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, 

responsabilidad o productividad de los trabajadores.

7. Realizar controles periódicos y en forma universal o general de las distintas herramientas de 

trabajo que proporciona la Empresa a sus trabajadores, a través de medios idóneos, no afectando 

la intimidad, vida privada o la honra de éstos.

8. Oír las sugerencias, consultas y reclamos que le formulen los trabajadores o los representantes 

de los trabajadores válidamente elegidos, siguiendo los conductos regulares y jerárquicos 

establecidos en su organización interna. En caso de reclamos por denuncia de acoso sexual, 

acoso laboral o por no cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres 

y mujeres que presten un mismo trabajo, la Empresa seguirá el procedimiento estipulado en el 

Capítulo VIII de este Reglamento y en las Leyes Nº20.005 y Nº 20.348, respectivamente.

9. No discriminar por motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil  sindicación, religión, opinión 

política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, tanto en la contratación de sus 

trabajadores como en la apreciación de su desempeño y en el trato de éstos.

10. No podrá condicionar la contratación de trabajadoras, su permanencia o renovación de contrato, 

la promoción o movilidad de su empleo, a la ausencia o existencia de embarazo.

11. Velar para que las trabajadoras embarazadas no efectúen trabajos considerados por la autoridad 

competente como perjudiciales para su salud o la de su futuro hijo.

12. No perjudicar a un trabajador en cualquier forma, debido a sus labores sindicales o gremiales 

lícitas.

13. No inmiscuirse en las actividades sindicales lícitas de los trabajadores.

14. Mantener reserva de toda la información y datos privados del trabajador a que tenga acceso 

con ocasión de la relación laboral.

15. Investigar las denuncias y reclamos formulados por los trabajadores de acuerdo al procedimiento 

regulado en el capítulo VIII de este Reglamento.

16. No permitir que se dirijan labores o que trabajadores las ejecuten bajo la influencia del alcohol 

y/o drogas ilícitas.

17. Desarrollar acciones para mantenerse como una Empresa libre del consumo abusivo, uso y 

comercialización de alcohol, tabaco, medicamentos psicotrópicos y uso de otras drogas ilícitas, 

a través de la implementación de un programa de prevención especialmente destinado para 

tal efecto.

18. Promover y aplicar medidas que ayuden a proteger el medio ambiente, tanto al interior de la 

Asociación como en la comunidad que la rodea.

19. Cumplir la legislación vigente y otros compromisos asumidos por la Institución, en materias de 

calidad, seguridad, relación laboral, salud ocupacional y medio ambiente, en todos sus procesos 

y servicios, en un contexto de responsabilidad social.


